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PRESENTACIÓN: 
 
 
Presentamos este Informe, a ustedes queridos amigos, amigas y familiares a los 

emigrantes que, con tristeza en su corazón, con una alforja llena de recuerdo, con 

ilusión en su mente y con mucho esfuerzo han salido, con el afán de traer días mejores a 

nuestro país y en especial a nuestro pueblo. 

 

Este informe ha sido elaborado de acuerdo a las leyes vigentes y cumpliendo con el 

ejercicio democrático de realizar nuestro informe de rendición de cuentas del año 2019, 

en cuyo periodo hemos realizado algunos avances que ha contribuido para el desarrollo 

de nuestra querida Parroquia de Vicentino. 

 

Al iniciar este nuevo período administrativo, llegamos con la ilusión de trabajar 

mancomunadamente con todos los sectores, con una planificación responsable, con 

proyectos y sobre todo con muchos sueños, pese a las limitaciones que nos hemos 

encontrado en el camino, creemos que, si hemos avanzado, así como también estamos 

convencidos, que hemos actuado con honestidad y amor a nuestra tierra. 

 

Quiero agradecer a todas las instituciones, que nos han apoyado en varios temas, sin 

ellos no hubiéramos podido avanzar, hago un llamado a todos los Vicentinenses, para 

que se sumen al trabajo que estamos realizando, juntos y con la bendición de Dios, 

podremos alcanzar mejores días para todos nosotros. 

 

Finalmente pongo a vuestra consideración el informe de las labores realizadas en este 

periodo de nuestra administración,  las mismas que están enfocadas con el apoyo de los 

compañeros vocales: Sr. Gumercindo Saca Vocal encargado de la comisión de Vialidad; 

Sra. Rosa Herrera Vocal encargado de la comisión de Producción y Medio Ambiente; Sr. 

Erwin Herrera Vocal encargado de la comisión de Asuntos sociales y recreativos; Ing. 

Deyber Jumbo Vocal encargado de la comisión de cultura y turismo e Ing. Verónica 

Granda como Secretaria-Tesorera. 
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ANTECEDENTES: 
 

 

Para la elaboración del presente informe nos basamos en el Art. 89 de la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana, que manifiesta lo siguiente: “Definición.- Se concibe la 

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, 

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 

representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 

someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de 

su gestión y en la administración de recursos públicos”. 

 

Así mismo el Art. 90 de la misma ley en su enunciado nos manifiesta: “Sujetos 

obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen 

fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones”. 

 

Considerando esta base legal, ponemos a consideración el presente Informe de 

Rendición de Cuentas del año 2019, el mismo que por ser un año de transición tiene dos 

administraciones, la una que empieza el 1 de enero y termina el 14 de mayo y la otra 

que empieza desde el 15 de mayo y termina el 31 de diciembre,   

 

Hemos recopilado todas las inquietudes que la ciudadanía ha manifestado a través de 

los formularios, para que se les informe, este proceso lo hemos hecho con mucha 

responsabilidad y con la participación de los líderes comunitarios 
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INFORMACIÓN FINANCIERA: 

 

Para el informe financiero, se toma como referencia las cédulas presupuestarias de 

Ingresos y Gastos del año 2019, tomadas de la información que se ha cargado a la 

página del Ministerio de Finanzas, que se lo realiza mensualmente y se encuentra 

validada y consolidada hasta el 31 de diciembre de 2019, así como en el archivo 

Institucional. 

 

Es necesario considerar que, por ser un año de transición, tuvimos que ejecutar un 

presupuesto prorrogado, que ya se encontraba en ejecución, por lo que fue necesario 

realizar una reforma presupuestaria para terminar el periodo, que asumió la nueva 

administración desde el quince de mayo de dos mil diecinueve. 

 

INFORME DE INGRESOS: 

 

Los ingresos Institucionales del Gad Parroquial de Vicentino para el año 2019, fueron en 

su mayoría financiados con las trasferencias mensuales del Ministerio de Finanzas, de 

acuerdo a las asignaciones fiscales, que tenemos para cada Gad Parroquial, como lo 

establece el Código de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización. 

 

Las transferencias mensuales fueron depositadas oportunamente por parte del 

Ministerio de Economía y Finanzas hasta el mes de diciembre de 2019.  

 

 

DETALLE DE INGRESOS DEL AÑO 2019 

 

En el siguiente cuadro tenemos el detalle de los ingresos recaudados durante el periodo 

de rendición de cuentas desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019: 

 

Denominación de Partidas Recaudado 

Transferencias del Ministerio de Finanzas 156,488.20 

Aporte de Convenio con el Mies 36,535.79 

Aporte de Utilidades del BDE 19,996.89 

Reintegro del IVA de años anteriores 2,225.42 

Anticipos de contratistas de años anteriores 35,000.00 

Totales 250,246.30 
 

Datos obtenidos de las Cédula Presupuestaria de Ingresos al 31 de diciembre de 2019 
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En la tabla anterior podemos evidenciar que en el Presupuesto para año 2019 las 

transferencias del Ministerio de Finanzas, ascienden a un valor de $ 156,488.20.  

 

Así mismo se considera el aporte de los Convenios con el MES, para discapacidades y 

gerontología, cuyo valor recaudado en el año 2019 es de $ 36,535.79; además, tenemos 

un aporte del Banco de Desarrollo del Ecuador, por concepto de utilidades que, en el 

año 2019, se nos transfirió el 40% por un monto de $ 19,996.89, la diferencia quedó 

pendiente para el año 2020. 

 

De igual manera en el año 2019 se obtuvieron fondos provenientes de la recuperación 

de IVA, por un monto de $ 2,225.42 y así como recuperación de anticipos de contratista 

por efectos de liquidación de obra por un monto de $ 35,000.00. 

 

 

INFORME DE EGRESOS: 

 

Los gastos del Gad Parroquial Rural de Vicentino para el año fiscal del 2019, se los ha 

realizado y registrado de acuerdo al Clasificador Presupuestario, emitido por el 

Ministerio de Finanzas y que se encuentra en vigencia. 

 

El presupuesto Parroquial de Vicentino ha sido elaborado por Programas: 

 

 Programa de Administración General. 

 Programa Social de Gerontología. 

 Programa Social de Discapacidades. 

 
PROGRAMA ADMINISTRACIÓN GENERAL: 
 

 Gastos Administrativos 

 Gastos Operativos 

 Gastos de Inversión (Obras Comunitarias y Vialidad) 

 Pago de la deuda y cuentas de años anteriores 

 

EGRESOS CORRIENTES 

 

Comprende los egresos incurridos en la adquisición de bienes y servicios necesarios para 

el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, aporte fiscal sin 
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contraprestación, incluye los egresos en personal, prestaciones de seguridad social, 

bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros egresos y transferencias 

corrientes. El devengo produce contablemente modificaciones indirectas en la 

estructura patrimonial del Estado. Sus registros corresponden a cuentas operacionales o 

de resultados. 

 
 

Denominación de Partidas Pagado 

Remuneraciones Unificadas 32,838.33 

Decimotercer Sueldo 2,756.93 

Decimocuarto Sueldo 2,316.00 

Aporte Patronal 3,618.25 

Fondo De Reserva 1,705.79 

Vacaciones No Gozadas Por Cesación De Funciones 5,300.00 

Energía Eléctrica 365.68 

Telecomunicaciones 662.68 

Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas Informáticos 398.50 

Materiales de Oficina 697.34 

Seguros 151.98 

Comisiones Bancarias 102.34 

Aporte Conagopare Nacional 1% 1,564.87 

Aporte A Conagopare Loja 2% 3,129.73 

Aporte Contraloría Cinco Por Mil 912.76 

Para el IECE por el 0.5% de las Planillas de Pago al IESS 170.18 

Totales 56,691.36 
 

Datos obtenidos de la Cédula Presupuestaria de Gastos al 31 de diciembre de 2019 

 
 

EGRESOS DE INVERSIÓN:  

 

Egresos destinados a la ejecución de programas que buscan mejorar las capacidades 

sociales y proyectos de obra pública cuyo devengo produce contablemente 

modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado. Comprende 

infraestructura física, bienes de uso público, productos intangibles patentados, 

erogaciones en personal, bienes y servicios, construcción de infraestructura y otros 

egresos asociados a la inversión. 

 

 

Denominación de Partidas Pagado 

Transporte De Personal 390.00 

Espectáculos Culturales y Sociales 668.00 



 

 
6 

 

Denominación de Partidas Pagado 

Difusión, Información y Publicidad 100.80 

Maquinarias y Equipos 44,800.00 

Convenio Gobierno Autónomo Provincial De Loja 2,803.70 

Materiales De Construcción Eléctricos Y Plomerías Varios 2,741.94 

Suministros Para Actividades Agropecuarias, Pesca Y Caza 3,304.32 

Obras Públicas De Transporte Y Vías 9,746.48 

Construcciones y Edificaciones 2,083.20 

De Cuentas por Pagar del año anterior 7,816.92 

Totales 74,455.36 

 
Datos obtenidos de la Cédula Presupuestaria de Gastos al 31 de diciembre de 2019 

 
 
 
PROGRAMA SOCIAL DE GERONTOLOGÍA 
 

 Convenio con el Mies 

 Actividades Culturales  

 Actividades de Ayuda Social 

 
GASTOS INVERSIÓN 

 

Denominación de Partidas Pagado 

Decimotercer Sueldo 760.54 

Decimocuarto Sueldo 361.17 

Servicios Personales Por Contrato 9,658.72 

Aporte Patronal 1,063.20 

Fondo De Reserva 402.00 

Espectáculos Culturales Y Sociales 336.00 

Alimentos Y Bebidas Convenio Mies 896.00 

Vestuario, Lencería y Prendas de Protección 60.00 

Materiales Didácticos 519.49 

Totales 14,805.90 
 

Datos obtenidos de la Cédula Presupuestaria de Gastos al 31 de diciembre de 2019 
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PROGRAMA SOCIAL DE DISCAPACIDADES 
 

 Convenio con el Mies 

 Actividades Culturales  

 Actividades de Interés Social 

 
GASTOS INVERSIÓN 

 

Denominación de Partidas Pagado 

Decimotercer Sueldo 1,325.12 

Decimocuarto Sueldo 783.38 

Servicios Personales Por Contrato 17,602.26 

Aporte Patronal 1,681.84 

Fondo De Reserva 988.92 

Alimentos Y Bebidas Convenio Mies 2,145.50 

Vestuario, Lencería y Prendas de Protección 120.00 

Materiales De Oficina 1,142.19 

Totales 25,789.21 

 
Datos obtenidos de la Cédula Presupuestaria de Gastos al 31 de diciembre de 2019 

 
 
 

INFORME DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 
Las actividades y proyectos ejecutados en el año 2019, se los ha realizado de acuerdo a 
la planificación que consta tanto en el POA, como en cada componente del PDyOT, así 
como en la Propuesta presentada ante el CNE,  
 
Creemos que hemos cumplido con nuestro compromiso de atender a las demandas 
comunitarias, sabemos que falta mucho por hacer, pero tenemos la convicción de que, 
con la ayuda de todos, iremos avanzando en lo más urgente y lo más prioritario, siempre 
pensando en el bienestar comunitario.  
 
En el siguiente cuadro podremos observar todo lo que se avanzado durante el año 2019, 
por componentes del PDOT, Proyectos y/o actividades, Valor, Resultados y 
Observaciones 
 
Se ha incluido los temas que la ciudadanía ha solicitado se le informe en forma detallada 
y con valores, hay que considerar que existen gestiones y actividades en las que el Gad 
no ha incurrido en gastos, ya que han sido financiados por la gestión realizada por el 
Presidente, con los vocales y ciudadanía. 
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Componentes Proyectos/Actividades Valor Resultados Observaciones 

B 
I 
O 
F 
Í 
S 
I 
C 
O 

G
es

ti
ó

n
 A

m
b

ie
n

ta
l 

Gestión a la 
Mancomunidad las 
“Meliponas” de 
diversas plantas para 
la reforestación. 

 

Se consiguió la 
donación de 
plantas de: cedro, 
higuerón, caoba, 
etc. 

Se entregó a las 
comunidades de: 
Zhoa la Hamaca, 
Yamba la Hamaca, 
Naranjal, Huaquillas, 
Cutanilla, Cabecera 
Parroquial Vicentino. 

Desinfección de los 
espacios públicos y 
Limpieza de parque y 
calles principales. 

96.88 

Permanece limpio 
dando buena 
presentación a 
propios y extraños. 

 

Con los compañeros 
vocales se ha 
organizado todos los 
días martes y jueves 
realizamos el barrido 
y limpieza de parque 
y calles principales. 

Recolección de la 
basura en los 
domicilios de la 
cabecera parroquial 
(aporte del 
GADM.PUYANGO) 

 

Se mantiene la 
cabecera 
Parroquial limpia y 
sin contaminación. 

Se realiza la 
recolección por 
parte del Municipio 
todos los días 
miércoles. 

E 
C 
O 
N 
O 
M 
I 
C 
O 
 

P 
R 
O 
D 
U 
C 
T 
I 
V 
O 

Fo
m

e
n

to
 P

ro
d

u
ct

iv
o

 

Se gestionó a la 
Mancomunidad “Las 
Meliponas” plantas de 
café. 

 

Se ha logrado que 
los agricultores 
siembren café de 
diferentes 
variedades. 

Se continuará 
apoyando a los 
agricultores. 

Gestión ante el MAG 
para capacitaciones a 
productores y 
ganaderos. 

 

Se ha mantenido 
reuniones con los 
productores, 
ganaderos y 
estudiantes para 
capacitaciones en: 
estabulado de 
ganado,  
elaboración de 
sales minerales, 
agricultura, 
piscicultura, etc. 

Continuar 
capacitando a 
ganaderos y 
agricultores en 
diferentes temas 
para así obtener 
mayores resultados.  
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Componentes Proyectos/Actividades Valor Resultados Observaciones 

 

Apoyo a los 
productores en las 
exposiciones y ventas 
de su producción y 
participación en las 
ferias agropecuarias 

1,153.60 

Se ha logrado que los 
productores 
participen de las 
ferias agropecuarias 
de Arenal, Ciano y 
Vicentino 

Se apoyó con 
camisetas de 
identificación y se 
continuara apoyando a 
los productores y 
fomentaremos su 
participación 

Tu
ri

sm
o

 

 “Mantenimiento de 3 
viseras y construcción 
de 5 nuevas viseras en 
la Parroquia 
Vicentino”. 

18.417,06 

Se ha elaborado el 
proyecto y se está 
buscando el 
financiamiento. 

Gestiones en el 
Municipio Puyango. 

“Centro turístico y 
recreativo en la 
Parroquia Vicentino, 
Cantón Puyango, 
Provincia de Loja” 

46.975,15 

Se ha elaborado el 
proyecto y se está 
buscando el 
financiamiento. 

Gestiones en la 
Prefectura de Loja. 

S 
O 
C 
I 
A 
L 
 

C 
U 
L 
T 
U 
R 
A 
L 

C
u

lt
u

ra
 y

 D
e

p
o

rt
es

 

Se participó en juegos 
Inter parroquiales. 

 

Se obtuvo la copa de 
la ruralidad y 
logramos 
representación 
deportiva de la 
parroquia. 

Integración de la 
juventud de la 
Parroquia con los 
lugares vecinos. 

Se participó en 
encuentros de danzas.  

90.00 

Se logró 
interactuar con los 
grupos de danza de 
otros lugares. 

Se continuará 
apoyando a los 
diferentes grupos de 
danzas.  

Capacitación a los 
grupos de danza de la 
Escuela Santiago 
Ramón y Cajal; Colegio 
Manuel Carrión 
Pinzano y grupo de la 
Parroquia. 

1.500,00 
Presentación para 
las festividades de 
Parroquialización. 

Se contrató un 
instructor. 

A
cc

ió
n

 S
o

ci
al

 

Apoyo para la 
construcción de una 
caseta en el Centro de 
Salud Vicentino. 

 
Integración con el 
personal de salud. 

Participación del 
GADP.V y personal 
del Centro de Salud 
Vicentino.  

Proyecto: 
Copperación 
“Implementar 
Servicios para 
Personas Adultas 
Mayores, Atención 
Intergeneracional 

17.217,98 

Incluir a las 
Personas Adultas 
Mayores al entorno 
social y la 
participación en las 
diferentes 
programaciones. 

En convenio con el 
MIES, atiende la Srta. 
Alexandra 
Sanmartín. 

MIES $ 12.777,98 

GAD.  $  4.440,00 
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Componentes Proyectos/Actividades Valor Resultados Observaciones 

Modalidad: Espacios 
Activos de 
Socialización y 
Encuentros. 

Proyecto:  

Cooperación 
“Implementar 
Servicios para 
Personas con 
Discapacidad” 

Modalidad: Atención 
en el Hogar y 
Comunidad 

29.735,52 

Incluir a las 
Personas con 
Discapacidad al 
entorno social. 

En convenio con el 
MIES, atiende la 
Lcda. Beatriz 
Montaño. 

MIES $ 23.890,34 

GAD.  $  5.845,18 

Actividades de ayuda 
social para las 
personas de escasos 
recursos económicos. 

 

Se ha llegado con 
una contribución 
económica a los 
grupos más 
vulnerables de la 
Parroquia. 

Se organizó con 
ayuda de la 
Ciudadanía y 
técnicas del MIES. 
Iniciativa del Sr. 
Presidente.  

Ed
u

ca
ci

ó
n

 

Se apoyó con pintura, 
cemento, a las 
diferentes escuelas de 
la Parroquia de 
Vicentino y Colegio 
Manuel Carrión 
Pinzano. 

 

Se ha logrado el 
mejoramiento de la 
infraestructura 
física de los 
establecimientos. 

El GADP.V donó los 
materiales y Padres 
de familia y 
Docentes 
colaboraron con 
mano de obra y 
coordinación de los 
trabajos.  

Se apoyó con cemento 
para el cerramiento 
del muro de la Escuela 
Rio Cenepa del Barrio 
Naranjal. 

 
Se ha logrado la 
construcción del 
muro. 

GADP.VICENTINO 
donó el cemento y 
Lcda. Amparito 
Chamba organizó 
con los Moradores 
del Barrio Naranjal la 
construcción. 

A 
S 
E 
N 
T 
A 
M 
I 
E 

A
gu

a 
P

o
ta

b
le

 y
 

Sa
n

ea
m

ie
n

to
 Gestión ante el 

Municipio Puyango 
para realizar trabajos 
de mantenimiento del 
sistema de aguas 
servidas. 

 

Municipio ha 
realizado el 
mantenimiento 
respectivo y 
GADP.VICENTINO 
dio como 
contraparte la 
alimentación al 
personal. 

 

Nos reunimos con el 
Alcalde, para 
conversar sobre el 
tema. 
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Componentes Proyectos/Actividades Valor Resultados Observaciones 

N 
T 
O 
S 
 

H 
U 
M 
A 
N 
O 
S 
 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 C
o

m
u

n
it

ar
ia

 

 
Mantenimiento y 
limpieza del 
Cementerio de la 
Parroquia Vicentino. 

 

Se mantiene limpio 
y aseado este 
lugar. 

 

Se logró la 
participación de la  
Ciudadanía en 
mingas para la 
limpieza del 
cementerio. 

 
Gestión al Banco de 
desarrollo del Ecuador 
(BDE) para el 
adoquinado de varias 
calles de la Parroquia 
de Vicentino en 
convenio con el 
GADP.V.  
Dinero no rembolsable 
del BDE. 

 

25.479,16 

Mejorar la vialidad 
urbana y evitar la 
contaminación que 
originaba el polvo y 
el lodo. 

Gestión iniciada por 
la administración 
anterior ejecutada 
por la actual. 

 

BDE $ 19,993.19 

GAD $ 5.485,97 

 

Gestión al Gobierno 
Municipal de Puyango 
y Prefectura Loja  para 
trabajos de 
mantenimiento y 
limpieza de las vías  de 
la Parroquia Vicentino. 

529.20 

Mejorar la vialidad 
urbana y el ornato 
de la cabecera 
Parroquial para 
evitar la 
contaminación que 
originaba el polvo y 
el lodo. 

Se terminó la obra a 
entera satisfacción 
de toda la 
Ciudadanía 
Vicentinence. 

Proyecto: 
“Mantenimiento de los 
Espacios Públicos de la 
Parroquia de 
Vicentino, Cantón 
Puyango, Provincia de 
Loja”. 

2.645,06 

Mejoramiento, 
mantenimiento y 
pintado de los 
espacios públicos 
de la Parroquia. 

Colaboración en 
Mingas del 
GADM.PUYANGO, 
Ciudadanía y GADP. 

M
o

vi
lid

ad
 E

n
er

gí
a 

y 
C

o
n

ec
ti

vi
d

ad
 

V
ia

lid
ad

 d
e 

la
 P

ar
ro

q
u

ia
 

Contratación del 
servicio de transporte 
en volquetas para el 
desalojo de tierra y 
transporte de material 
pétreo para el 
mantenimiento de las 
vías rurales de la 
Parroquia Vicentino, 
Cantón Puyango, 
Provincia de Loja. 

20.087,75 

Se ha mejorado la 
movilidad y 
comunicación 
entre los barrios de 
la Parroquia.  

Adquisición de 
material pétreo en la 
mina las nubes; 
cerro verde y sector 
la mina de la 
Parroquia Vicentino. 

Mantenimiento de la 
vialidad en toda la 
Parroquia. 

19.640,00 
Mejoramiento y 
bacheo de todas 
las vías. 

El Gad Parroquial 
contrató el alquiler 
de maquinaria para 
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Componentes Proyectos/Actividades Valor Resultados Observaciones 

la realización de los 
diversos trabajos. 

Contratación del 
servicio de alquiler de 
maquinaria y 
volquetas para la 
ampliación y lastrado 
de la vía Piñas Yurusal 
de la Parroquia 
Vicentino. 

26.575,52 

Se logró la 
ampliación y 
lastrado de la vía 
Piñas Yurusal. 

Trabajos iniciados 
por la administración 
anterior y deuda que 
quedó y fue 
cancelada por la 
administración 
actual. 

Arreglos en la vialidad 
de la Parroquia. 

1.160,00 
Se habilitado el 
paso vehicular y 
peatonal. 

Se ha colocado tubos 
en los diferentes 
pasos que se 
encontraban en mal 
estado. 

Gestión ante la 
Prefectura de Loja de 
maquinaria para la 
limpieza en el sitio el 
derrumbe Y vía 
principal Vicentino- 
Alamor. 

3.602,48 

Mejoramiento del 
paso del derrumbe 
y ampliación de la 
vía. 

La Prefectura Loja 
nos apoyó con el 
tractor y el 
Gadp.Vicentino dio 
la alimentación al 
personal. 

P 
O 
L 
Í 
T 
I 
C 
O 
 
I 
N 
S 
T 
I 
T 
U 
C 
I 
O 
N 
A 
L 

G
es

ti
o

n
es

 A
d

m
in

is
tr

at
iv

as
 

Gestión ante la 
EERSSA, para la 
ampliación del 
alumbrado público de 
Huaquillas, Cutanilla y 
Centro poblado. 

 

Se ha presentado la 
solicitud y 
requisitos, se está 
haciendo la gestión 

El trámite se 
encuentra en la 
ciudad de Loja. 

Gestión ante la 
Gobernación de Loja 
para el comodato del 
terreno donde están 
ubicadas las 
instalaciones del 
GADP.V 

 

Se ha presentado 
el pedido a la 
Gobernación y a 
Inmobiliar.  

Estamos a la espera 
de una respuesta. 

Fabricación de un 
portón del edificio del 
GADP.V. 

2.083,20 

Mejoramiento de 
la entrada del 
edificio del GADP., 
para brindar mejor 
atención a la 
Ciudadanía. 

Aceptación de la 
Ciudadanía. 

 

 
Información obtenida de los archivos del Gad de la Parroquia Vicentino 

 



 

 
13 

 

 
 

El presente informe ha sido elaborado por el comité mixto, conformado con los líderes 

comunitarios y los funcionarios del Gad Parroquial, en la reunión convocada para el día 

veintitrés de septiembre de 2020. 

 

Para mayor constancia de lo actuado, firmamos en unidad de acto el día de hoy 

veintitrés de septiembre de 2020 

 

 

 
 
 
Pablo César Calva Granillo    José Antonio San Martín 
PRESIDENTE DEL GADP-V    MIEMBRO DEL COMITÉ MIXTO 
 
 
 
 
 
Lic. Oscar Prieto     Ing. Cosman Mendieta 
MIEMBRO DEL COMITÉ MIXTO   MIEMBRO DEL COMITÉ MIXTO 
 
 
 
 
 
     
 
Lo Certifico. - 
 
    Verónica Granda Ríos 

SECRETARIA DEL GADP-V   
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RESOLUCIÓN 
 
 
Una vez revisado y analizado, el presente informe de Rendición de Cuentas para el año 

dos mil diecinueve, la Junta Parroquial resuelve aprobarlo por unanimidad, en sesión 

ordinaria del día veinticuatro de septiembre del presente año. 

 

Para mayor constancia de lo actuado firmamos en unidad de acto, el Presidente y los 

Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Vicentino 

 

 

 

 

Pablo César Calva Granillo                 Ing. Carlos Deyber Jumbo Lima 
PRESIDENTE DEL GADP-V                             VICEPRESIDENTE DEL GADP-V 
 

 

 

 

Erwin Alex Herrera Herrera        Rosa Emérita Herrera Ramírez 
VOCAL DEL GADP-V               VOCAL DEL GADP-V 

 

 

 

 

Gumercindo Saca Herrera 
VOCAL DEL GADP-V 
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CERTIFICACIÓN 

 

 

 

Verónica Lourdes Granda Ríos 

SECRETARIA TESORERA DEL GADP DE VICENTINO 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que el día veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, se aprueba por unanimidad, en 

sesión ordinaria, el Informe de Rendición de cuentas del año 2019, elaborado por el 

Comité Mixto conformado por funcionarios de la Institución y líderes comunitarios. 

 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad 

 

 

Vicentino, 24 de septiembre de 2020 

 

 

Lo Certifico. - 

 

 

 

Verónica Granda Ríos  

SECRETARIA TESORERA DEL GADP-V 

 

 

 

 

 

 

 


